
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

Febrero veintiuno de dos mil veintidós 

 

Proceso EJECUTIVO CONEXO 

Demandante MARY LUZ AREIZA VELEZ 

Demandados GUILLERMO DE JESÚS RIVERA 

RIVERA 
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(COOTRANSCONOR) 

Asunto DECRETA MEDIDAS  
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Atendiendo lo solicitado por la parte demandante de conformidad con el artículo 593 

y 599 del C. G. del P. procede del juzgado 15 Civil del Circuito de Medellín a decretar 

las siguientes medidas: 

 

1. Decretar el embargo y posterior secuestro del bien mueble vehículo automotor 

distinguido con las placas TTP681 propiedad del demandado GUILLERMO 

DE JESUS RIVERA RIVERA con C.C. 8.305.213 adscrito a la secretaria de 

Tránsito y Transporte de Medellín. Ofíciese en tal sentido. 

 

2. Se ordena a oficiar a Trasunion S.A. para que informe si el demandado 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRANSPORTES COLECTIVO 

ORIENTAL (COOTRANSCONOR) con NIT. 800.156.703-1, tiene cuentas 

bancarias en las diferentes entidades financieras, a fin de obtener su número. 

Ofíciese en tal sentido. 

 

 

 



NOTIFÍQUESE 
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